
de l a s e a i r e t c r n s , trozos y presupuestos ti que se refiere el anuneio a n t e r i o r . 

OlijriLo á que se rtcsuiweslo de acopios 
DESIGNACION I¡E SUS I , ! S ! ¡ : E S . «Juslii imi los acopios y Humas «bras. 
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la adjüiVicacion en pú l j l í ca s u 

basta de los acopios necesarios 

para l a ( r e p a r a c i ó n ) de la p a r 

te de carretera de L e ó n á C a -

boa l l e s , c o m p r e n d i d a en la 

expresada p r o v i n c i a y su t r o 

zo ú n i c o , que empieza en 

y conc luye en . se c o m p r o 

mete i t o m a r á su cargo los 

acopios necesarios para el refe

r i d o t rozo c o n estricta suje

c i ó n á los espresados requis i tos 

y condiciones p o r la can t idad 

de ( a q u i la p r o p o s i c i ó n q u e se 

haga, a d m i t i e n d o ó mejorando 

lisa y l l anamen te e l t i po fijado; 

pero a d v i r t i e n d o , q u e s e r á des

echada t o d a , p r o p u e s t a , e n q u e 

n o se esprese de ten idamente la 

can t idad , escrita e n l e t r a , p o r la 

q u e se comproroe le e l p r o p o 

nente í l a e j e c u c i ó n de las 

o b r a s ) 
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N u m . 75 . 

CONTADURIA UBHACIENOJLPÜBUCA 
HE LA PHUVINCU DE LEON. 

RENOVACIÓN DE tiTuios ' .Ai POR

TADOR DEL 3 POK 1 0 0 CONSOLI

DADO INTERIOR. 

La Junta de la Deuda pública re-
m'ile á esla Contaduría de m i cargo 
para su publicación en el Bolclin ofi
cial de la provincia el siguiente anun
cio. 

>.luDta de la Deuda [ iú l j l ¡ c» .= 
Vencido en 31 de Diciembre del 
año próximo pasado ol úl t imo cu 
pon que con ten ían los Mulos al 
portador ile la l íen la comolidada 
interior á ó por 100 que hoy exi t 
ten en cireular ion, procedentes de 
la emisión de 1." de Enero de 1847, 
lia dispuesto el Gobierno de S. 51. 
por Real orden de 2G de Enero de 
¡SCO, que so proceda i la renova 
cion de diclia l í e n l a , eX|)¡.liéii(Joie 
en oquivolcncia otros nuevos ti'tu 
loa con diez y ocho cupones, basta 
el que vencerá en 31 de Uic icm-
bro de 1809. 

S V a activar lus Untujos que 
han ilc producir las operaciones 
consiyutenlos i esla renovac ión , y 
evitar hasta donde sea dable los 
perjuicios que pod r í an seguirse á 
los acrneilures, si estuviesen p r i 
vados (ior mucho tiempo de los do-
cunicnlns de su per tenenria , la 
Junta ha adoptado las disposiciones 
oportunas para que el plazo de la 
entrega de los nuevos Títulos no 
exceda de los quince dias siguien
tes al en que, j e verifique la pw» 

BMitadon de W Antiguos, sin pqr- ' 
juieio de abreviar este plazo sillo 
permiten las muchna 'ó ' impbr tan tes 
atenciones que pesafí sobre las Ofi-
sinas ilo la Deuda, abordando'allo
mas las regios siguientes: 

1. * I,a preseniación dé luí iln-
cimientos runuvnbles se' verificain 
en ta aala de recibo, de : c r é d i t o s . ; 
cstalitecida en el pbo bajo d*! cíli-
fieio que ocupan las ü l i inas /des
de el dia t ó del próximo mes de 
Febrero en los no feriados; desdi; 
las dirz de la mañana á las dos de., 
la larde, con cuatro carpetas ex
tendidas prodisaménte en los mo
delos quii al" edicto se hallan de 
vonla en la porter ía del Estableci
miento. 

2 . ' Los títulos que comprenda 
cada factura se des ignarán en ella 
por series de menor á mayor , em
pezando por los de la A , y así su-
ces ivámenle ; y la numerac ión den
tro de cada eéríe deberá i r exten
dida" también por el mismo orden 
correlativo. 

3. ' Los litulos que se presen
ten d e b e r á n - c ó n t e n e r á su respal
do el endoso siguiente: A la Direc
ción general de la Deuiía pñhlica pa. 
ra w r e m v a c i b h , y ' la" fecha y l i r -
.wa del .interesado' que suscriba las 
carpetas. 

4. * Una vez examinada y com
probada la exactitud de los carpe-
las con los títulos que contengan, 
so ta ladrarán estos á presencia de 
los interesados y se les devolverá 
una de las carpetas de presen tac ión 
con el oportuno recibi suscrito por 
el oficial encargado, y autorizada 
además con el V . ' O." del Gefe del 
Negociado que la Junta designe, 
y con el sello en seco que se usa 
en la Sección de recibo. 

5! No se a t lmiürá carpeta al 
gúna cuyos títulos tengan el endo 
so firmado por persona distinta que 
la que suscriba aquella. 

0." Para facilitar los transado 
nes de estos efectos mientras exis 
las en las oficinas, los tenedores de 
las carpelos- . rc íguordos de presen
tación de litulos podrán transmilir-
las por roeilio de endosos extendi
dos en ellas con arreglo á laspres' 
cripciones legales. 

7 . ' Como tos nnevoi l i tó los que 
han de emitirse se hallan divididos 
en las seis series siguientes: A de 
1.000 rs.; B de 5.000; C de 10.000 
í) de 20Í0Ü0; E de 50.000, y F de 
100.000. no podrán expedirse en 
¡£ual número y cantidad que las 
antiguos, y en tal concepto las Ofi 
ciñas de la Deuda solo a tenderán 
para el pago do las carpetas" y npli 

cacion de las nueva» rentas que s'1 ' 
xpitlan en erpiiviilcncia, ai impor

té tiitat <!c los ti'ulos presentados, 
por cuya raznn los interesados que 
té'ogan docunient'is de una ó mas 
p e r s o n a s , ' d e b e r á n presentarlos con 
colera' separación de fuetnriis, se 
gun Mi diversas pertenencias y c.in-
i idades 'que deseen recibir , á fin 
le evitar el conflicto en que de otro 

moilose verían por no -pider cn -
regar á cada ilnrfio los títulos do 

su propiedad; deliirndn advertir 
qué no so oirá por las Oficinas ro-
clamacion olpimo ulterior respec
to á este particular. 

8. ' Los qué aun conserven en 
n i poder litulos del 3 por 100 con
solidado de la emisión de 1 8 1 ! de
be rán presentarlos en carpetas se
paradas, expresando ol ¡rtiporle de 
los intereses que llenen devenga
dos hasta 31 de Dieiembrt ú l t imo, 
según se indica en la úl t ima casilla 
que contiene los modelos de car-
pelas. 

9. " La devolución de los nue
vos títulos se hará por la Tesorería 
de la Dirección, general de la Deu
do, á medida que vayan estando 
cór r i én ies según oportunamente se 
avisará al publica por medio de 
anuncios que se publ icarán en los 
per iód icos oficiales y se fijarán ade
más en la portería del Ksiobleci-
mienlo y en la tablilla da la Bolsa 
le esta curte. 

10. Los tenedores de títulos 
del 5 por 100 consolidado residen' 
les en las provincias, pueden pre-' 
sentarlos en las respeclivas Cónta-
durías de Hacienda pública al Ofi
cial que al efecto so nombre por 
los Contadores, según se ha dis
puesto por Uoal orden de 2-4 del 
corriente, b.jo las mismas reglas y 
con iguales formalidades que en las 
Oficinas centrales, recogiendo una 
de las cuotro carpetas con que han 
de hacer la presentac ión , con el 
oportuno recibi del expresado em 
pleado y el sello de la Cemlílduria. 

H . Lo entrega de los nuevos 
t i lu lo i equivalentes ú los presenta
dos en las Contadurías de las pro
vincias se verificará en las Ofici 
ñas centrales de Madrid, y los le 
oedores de carpetas-resguardos do 
esta clase do prcsentaciiiues, po 
drán endosarlos á favor de las per
sonas que lo huyan de recoger. 

12. Los nuevos títulos eqniva 
lentes á las presentaciones vori i i 
cadas en las provincias, eslarán 
corrientes y en disposición de en' 
Iregorse á los quince dias siguien 
les á aquel en qno se reciban en la 
Dirección los antiguos. Madrid 30 

U Enero ,le t 8 0 t . = V . " B . " = E I 
l í i r e r lo r gnnerol Presidente, San-
c l i o . = K I Secretorio, Antonio I>ru-
no M. 'reno. . 

En tiísía'. pues. <{c íus i/isp-isieío-
neí coiitenidiis en el preinserto anitn-
c ío , y A fin de rjue h-nja U debida 
unifiinnidiid en todas las nprrnrio-
nes de minmicinn, jir.i/ado opor
tuno, constt/u'wnln á las ¡•mlrnrcionrs 
con'cuidas en la cirrular de la Jan-
la de la D.ai la pública de 51 de 
Enero prticimo pasado, t iñ idir las 
siguientes prevencioiifs: 

\ .* Los*acreedores residentes en 
esta provincia, que presenten en Con
tadur ía los litulos del 3 por 100 con-
solidado interior de su pertenencia, 
lo tici'i/icarrm con cimíro facturas és-
tendidas con entera sujeción á lo dis
pútelo en el anuncio de la Junta; 
cuyas facturas impresas podrán p ro 
porcionarse en la imprénla 'de la Via
da é ¡lijos de. -Minan. 

2 . ' A l recibirse en Cónladuria 
los lítalos con sus correspondientes 
facturas, y después de comprobadas 
estas con a'nudlos, y de. cerciorarse 
que se han cumplido lodos los requi
sitos y fnrinalidades marcadas en el 
anuncio de la Junta, se ta ladra rán 
los lilulos á presencia de los intere
sados, á los que se. /es devolverá una 
de las facturas autorizada por el Con
tador de ta' prbvincial Cuyo' recib» 
les servirá de resguardo ínterin sé 
les entregan los nuevos-títulos. 

3. * iros ÍÜufos deberán presen
tarse solos,, sin.nihgun cupón, y cón' 
el talón superior que .les corresponde; 
y contendrán el endoso que se indicá ' 
en el anuncio, firmado por la mí sms 
persona que suscriba la factura... 

4. " , Con el objeto de evitar ulte
riores reclamaciones, los intereitdos 
cuidarán muy especialmente, de.pre
sentar las títulos de cada pertenencia 
en facturas separadas; pues que de 
rio verificarla asi no jiodria aplicarse 
á cada titulo lo que le corresponda, , 
tj la áplicncion de hit nuevos valores 
se har ía teniendo en cuenta el impor
te talnl que representen las factura!. 

5. ' (.'orno los nuevos títulos Han 
de entregarse precisamente en las ofi
cinas centrales de la corle, los inte
resados podrán endosar las facturas 
que con el recibí de la Cónladuria 
les sirven de resguardo, á favor de 
la persona que al efecto deleguen. 

G.' Existiendo aun en circulación 
títulos del 5 por 100 consolidado de 
la emisión de 21 de Enero de 1 8 4 1 , 
á los cuales comprende también la re
novación, sus Iciieifores los presenta
rán en facturas separadas de los cor
respondientes á la emisión de 1847, 
cspicsando en la última, casilla de 



las f ic larnt los i n t c m ' s dn^ngados 

jiar dielios títulos desde I d e Enero 

de \ Z M Imta 31 de Diciembre de 

1800. 

7." E l pialo fijado para tapresen-

tanon de los créditos en las Conladu 

r í a s de provincia es el de un mes, 

empelando este á contal su desde el 

día de hoy; en la tnteligench de 

los interesados que no la verificaren 

dentro de dicho plazo, tendrán qur 

acudir precisamente para el'» á las 

oficinas centrales de lo Den la iniblica. 

León 25 de Febrero de I 8 ü t 

Mii/uél Borroníes. 

AMJNCiOS OFICIALES. 

• T r i b u n a l de cuentas del l l é i n o . 

SICRETAIUA GENERAL. 

E M P L A Z A M I E N T O . 

. P o r e l p r é s e n l e y en v i r l u d 

de acuerdo del l i m o . Sr. M i 

n i s t r o Gefe de la S e c c i ó n 7.a 

de e s t é T r i b u n a l , be cita, l l ama 

y emplaza á D . M a u r i c i o G o n 

z á l e z , como apoderado de D o 

n a Josefa I b a r g ú e n g o i l i a v i u d a 

de D . ' J o s é l l a m ó n U n a n u e , 

a d m i n i s t r a d o r general de la 

r en t a de T a b i c o » en los a ñ o s 

de 1821 y . 1 8 2 2 , y á D . T o 

m á s G a r c í a R o r o n , g u a r d a - a l 

m a c é n en el a ñ o de 1 8 2 3 ( ó 

á sus herederos), á fin de q u é 

en e l t é r m i n o de 3 0 dias que 

e m p e z a r á n á contarse á los diez 

de publicado este anuuc ioen el 

B o l e i i n of icial , se presenten p o r 

s í ó p o r medio de encargado 

en esta S e c r e t a r í a genera l , i 

responder á los reparos q u e 

cons tan formal izados á conse 

cuencia del examen de las cuen

tas de la renta de Tabacos, res 

pectivas á dicha p rov inc ia y 

a ñ o s ; en la in te l igenc ia que de 

n o hacerlo, les p a r a r á el per 

j u i c i o q u e haya lugar . M a d r i d 

15 de Febre ro de 1 8 G I . = F 

M . de O f r o r n o . 

1 

Dirección general de Administración 
mi l i ta r . 

Deliiemlo procajerje á contra
tar 14.000 muñías (le luna con 
destino al servicio Jo utensilios, se 
convoca por el présenle la sul>as. 
ta, con entera sujeción á los reglas 
y fnrmaliiloiles siguientes: 

i l La lit ' i lacion lendrá lugar 
en los estrailos de la Dirección ge
neral de Adminis t ración mili tar el 
<l¡a 8 de Mario próximo á la una 
de la larde coa arreglo á lo pres

crito en el Rfal deerelo do 27 do 
Febrero de 1852 é instrucción de 
5 de Junio siguiente y medinnle 
proposiciones arregladas ni forum 
lariu y pliego de coudiciuues inser
tos á eontinnaciiin: 

2 . ' A las referidas proposicio
nes d e b e r á n sconipnñar los licilíi-
lores como garantía du clhis el 
er-rresporidiente d tU 'Mrni 'n l . i j n - t i l i -
c.ilivo i l i l depósitn hi 'c lni i » la 0,i 
ja general pur valor di; 30.000 rs 
Idi'u en metálico ó su e ip i iV ' . l en le , 
según bs cotizaciones n l ichi ' es , en 
papel de I» D'-uda idd Kslado con-
solidoiln ó d i f . ' r idn de! 5 por 100, 
ó en acciones de corruleras ó l'er-
ro-carriies, admisibles seguí) el de
creto de 8 de (Jiciemlire de 1853, 
por su valor nominal . 

5 . ' En la primera media boro 
después ile constituido el tribunal 
de subasta se admit i rán tas .propo-
s i c i o n e s ' é n ' pliegos cerrados, i p i e 
es tarán e i i i e n m é n t e conformes al 
modelo citado y acto continuo se 
procederá por el Presidente á la 
apertura de los pliegos, y no se ad-
raiiirá ninguno oferta cuyo» pre
cios excedan del limito seña lado , 
ni las que carezcan de los requisi
tos prevenidos, doclorándoso acep-
lalile la quo-resulte mas ven ta jós i . 

4 . *: Si hubiese entre las pro
posiciones (presentadas dos. ó: mas 
iguales y admisibles, con tenderán 
sus autores entre si, y se admi t i rá 
la que resulte mas ventajosa; pero 
si los autores de las que sean igua
les nd entrasen en contienda n i por 
ninguno se mejorase la suya, será 
preferida la que menos tiempo exi
ja para la total entrega de las man
tas, y en último resultado de com
pleta igualdad, se decidirá por la 
suerte. 

5. ' El remate no podrá causar 
efectu hasta que obtenga la apro 
liacion del Gobierno do S. M. 

C* El compromiso del mejor 
postor, empezará desdo que se di) 
clare el remate á su [avor, y solo 
cesará en el cpso de que no me
rezca la Real aprobac ión . 

7.* Los líi-itadores que suscri 
lian las proposiciones admitidas es
tán obligados á .hallarse presentes 
ó legalmente representados en el 
ocio de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las odoraciones 
que se necesiten , y en su caso 
aceptar y lirmar el acta de rema 
te. 

Jladrid 12 de Febrero de 1861 
=Caj 'elano de Urbina. 

Modelo de proposición. 

fí. F . de T . , vecino de en
terado do las condiciones estable
cidas para controlar, con destino 
al servicio de ulensilius, 14.000 
lunillas, é impuesto de los regios 
consignadas para la ce lebración de 
la subasta en el número (tantos) de 

3 -
lo Gnceln i\i>\ de y demás 
circunslancias provenidas poro to

parte en la misma, con suje-
c i n i i al l : . á que ha do orreglor-
e, se compromete á cumplir ( l i 
l i >s ciinilicioiies, y á encargarse 

lu i - j e c i i c i o i i del expresado ser-
vici-. , al precio de 

V para q i i " sea válida esta pro-
jmsicion <i: üc - rnpaña el documen-

iidjuulii que uirredita haber he
cho el depóii lo que exige en el re
ferido anuncio. 

(Fecha y finno del l i d i a d o r . ) -

INTERVENCIÓN GKSIÍIUL . M I L I T A R . — 
Pliego de rondicioms bajo las cualts 
se saco á pú'ttica snlintin. In adqni-
sicivn ilr t i.DUO mcni/tis (</ue se cort-
sfdcran iiccrsarias p a r a el s e r a d o 
da ulensítius del ejército. 

1. a La subasta se ce l eb ra rá en 
lo Dirección 'generol de Adminis-
tr.iciun mil i lar en el dio y hora que 
lijen los anuncios que se publica
rán , obsorvóudoso en ella el orden 
que estabilice, lo ins t rucción 'apro
bada por S. M. en o de Junio de 
1852 paro la ce lebrac ión de la su-
basta de lodos los servicios del ra
mo de Guerra, según las bases que 
se contienen en el Reol decreto 
sobre contratos con el Estado de 
27 de Febrero del mismo año . 

2. ' Las mantas serán de' colór 
gris, con franjaiblntica en cada una 
de sus cabeceras, do un ancho de 
tres pulgadas: su calidad de lana 
pura dé tercera clase, sin m'e7.cla 
alguna de hi lo , algodón 6 pololo y 
un tejido .cruzado. 

5.* Las dimensiones se rán 10 
cuartas de largo por C do ancho, 
y su peso cinco libras cuando me
nos. 

4. ' Con arreglo i las cualids-
des expresadas, los liciladoros pre
sentarán sus proposiciones ocum-
pniiadas de una manía do muestra, 
lijando en aquella el precio que 
exigen por cada manto. 

5. ' Reunidas uutj el Iribunol 
de subasto los inueslras de las pro
posiciones odmilidas, si se presen
tase mas de una, el niUuiu t r ibu
nal procederá á elegir, coinpor.m-
do cuu el lipo que [irdvioineníe es
tará de manifiesto en la Dirección 
general de Administración mi l i t a r , 
la monta que mas se le aproxime 
y ofrezca mayores ventajas, según 
su calidad y preció relativamente, 
en la cual se es tampará el sello de 
la expresada Dirección; y previo 
la Rea i ap robac ión , q u e d a r á defi
nitivamente adjudicada la contrato 
ó favor do quien hubiese presenta
do lo proposición y muestra elegi
da. 

C." Se lija como límite el pre
cio de 50 rs. v n . por cada manta. 

7.* Para ser admilido como l i -
ciiodor en la subasta, es circuns
tancia indispensable la presenta

ción de dncumentns en que jnslifi-
que el interesado haber hecho un 
depnsilo ó fianza por valor do 
dll.UOO rs. efeclivos, cuyo de|ió«ilo 
manteudrá el rematante husta que 
quede terniiuada y admitida la to
tal entrega. 

8. * E'la Icndrá lugor en Ma
drid en el punió cu que di-.-ijne la 
Intendencia miMlor del distrito de 
Casulla lo Nuevo, donilu el rema
tante dejará con las mantas lus 
i-mpaques que l.is conlengon. 

9. " Lo lolal entrega su verifi-
caiá en i ' l plazo de nueve m-'ses, 
á conlar desde lo fecho do la Real 
oprobocinn, haciémlnlo precisa-
monte en coda mes por 1.500, y 
en el.noveno por las 2 000 restan
tes, piidicndo el controlisla adelan
tar las entregas así en plazos como 
en número.1 

10. El reconde imién to y admi
sión de las mantas que el contra
tante entregue so somete al voto 
de la Jutitii, de lo Administración 
mili lar del distrito de Caslilla la 
Nueva, en cuyo Inlendencia que-
ilorá depositada lo manta elegida 
para que pueda compararse con 
aquella.. 

1 1 . : E l pago se verif icará en 
Madrid al terminar, cada entrega ó 
lo totalidad, si así conviniere al 
contratista, con presencia de la 
certificación que ha de expedírse le 
por el Comisario de Guerra Ins
pector do utensilios del propio dis
tr i to , que acredite la cabal y bue
na entrega. 

12. Será permitido al remnlan-
lo ceder á otro la controta, pero 
quedando siempre responsable al 
cumplimiento de ella, á no ser que 
el subarrendador otorgue por su 
parte lo correspondiente escritura 
con la garant ía del depónito que 
queda expresado, právia aproba
ción del Escelenl ís imo Sr, Direc
tor general de Adminis t rac ión m i -
l i la r , pues en tónecs el lemolonta 
q u e i b i ó exunto de toda lo respon
sabilidad. 

15. Si el contratista fallase al 
cuuijiümionto de lo pactado demo-
roiiij.) la entrego de las mantas en 
los plazos prelijadus, ó porque es-
las á juicio de la. Junto de recono-
cimienlo de que liohla lo condición 
10, DO fuesen de recibo, la Admi 
nistración mil i tar e je rce rá la ac
ción gubernativa sobre el depósi to 
que hizo comu licitador y en cuan
to considere á propósito para dejar 
á cubierto los intereses públ icos , 
con arreglo ó ló consignado en la 
referida Real ins t rucción de ó de 
Junio de 1852, quedando á salvo 
el derecho del interesado para d i 
rigir sus reclamaciones por la viá 
contencioso-administrativa.. 

14. Se rán de cuenta del rema
tante cualesquiera gasto hasta de-
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üij í i^nt; la i!X¡!rcsail.i ] ')teiiil?ncia 
m i l i U r riel distrito las manía» que 
vaya entregando, y será asimismo 
de su cucnla el pago de toda clase 
de derechos y la conti ihticion i]i)C 
por ley esté eslahlcciiia ó se esta* 
Weciere para los que coulraten 
con el Estado. 

15. fy.Hidfni'nlií sorá de cuprita 
riel conlrntisln el pago ric costas 
i l r .siiUiista y escritura. 

dü . Kinalnienlo el remato no 
tendrá efruto hasta tanto que re
caiga IB Keal aprnliacion. 

Madrid 11 i l e F e b r o r u d e l S G l . 
¿=Manuel de Moradillo. 

CoMISAIIIA Dü .MONTES T PLANTIOS. 

Anuncio de subasta. 

E l d ia 31 del p r ó x i m o 

M a r z o de diez i doce de su 

m a ñ a n a t e n d r á lugar en la 

sala consistorial de l A y o n l a -

m i e n t o de Valencia de D . J u a n 

p a r t i d o jud ic i a l de l m i s m o n o m 

bre ante el Alca lde c o n s t i t u 

c iona l y Secretario del espre

sado A y u n t a m i e n t o l a . subas

ta de cien chopos proceden

tes d e l p l a n t í o de la expresada 

v i l l a que h a n sido arrancados 

p o r las aguas y e s t á n depos i 

tados por d icho Alcalde, cuya 

« n n g e n a c i o n en p ú b l i c o remate 

ha sirio autor izada por el Sr. 

G o b e r n a d o r de esta p rov inc i a 

en 18 del ac tua l bajo e l t i p o 

de seiscientos r s , n o p u d i e n d o 

a d m i t i r s e posturas p o r m e n o r 

can t idad . 

' ' ' E l pl iego de .condiciones á 

q u e ' s e ha de sujetar el r e m a 

tante y e l espediente i n s t r u i d o 

a l e í e c w se h a l l a r á n de manifies

to en la S e c r e t a r í a del c i tado 

A y u n t a m i e n t o . L e ó n T ¿ de F e 

b r e r o -de 1 8 6 1 . = P . A , L u i s 

Riegas. 

lili 

D e loa A y a n t a m l e i a i o a . 

A l c a l d í a constitucional de V i -

l l a f a ñ e . 

Se h a l l a vacante la Secreta^ 

r í a de l A y u n t a m i e n t o de V i l l a 

í a u e , en esta p r o v i n c i a , po r re

n u n c i a del q u e la d e s e m p e ñ a 

ba , dotada c o n la cant idad de 

m i l reales anuales , siendo ob l i 

g a c i ó n del que obtenga esta 

plaza estender las actas y de 

m á s q u e se dispone en el a r t í 

c u l o ?4 de l r eg l amen to publ i 

cado para la e j ecuc ión de la ley 

la 8 de E n e r o de 1 f i45 , sobre 

o r g a n i z a c i ó n y a t r ibuc iones de 

los A y u n t a m i e n t o s , d e s e m p e ñ a r 

la S e c r e t a r í a de la J u n t a p r o 

v inc i a l encargada de hacer los 

ami l l a ra m í e n l o s de la r iqueza 

t e r r i t o r i a l , f o r m a r bajo la ins

pecc ión del A lca lde , los estados, 

relaciones y hacer los d e m á s 

trabajos del servicio p ú b l i c o , 

despachando todos los asuntos 

de su i n c u m b e n c i a , y siendo 

responsable de la fa l ta de p r e 

c i s i ó n , exact i tud y p u n t u a l i d a d 

que se advi r t ie re . 

Los aspirantes d i r i g i r á n sus 

solicitudes francas de p o r t e , a l 

Presidente del A y u n t a m i e n t o 

e n e l t é r m i n o de t r e i n t a d í a s 

desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 

cio en el B o l e t í n of icial de la 

p rov inc i a y Gaceta de M a d r i d . 

V i l l a f a ñ e 14 de F e b r e r o de 

1 8 6 1 . = E l A l c a l d e , R a m ó n 

Diea. 

A l c a l d í a constitucional de V i -

l l a i a l u . 

Se h a l l a depositada en el 

pueb lo de H u e r g a de Frai les en 

este A y u n t a m i e n t o u n a yegua, 

q u e eslraviada a p a r e c i ó en el 

menc ionado pueblo, y c o n el f t n 

de q u e su d u e ñ o pueda a d q u i 

r i r l a pagando los a l imentos q u e 

se r egu len hasta su a d q u i s i c i ó n , 

y dando las s e ñ a s convenientes 

el q u e se considere d u e ñ o de 

e l l a , he crei l o de m i deber p o 

n e r l o en conoc imien to de V . S. 

para q u e lo inserte en el B o -

l e l i n oficial de la p rov inc i a pa

ra los fines consiguientes. Dios 

guarde á V . S. muchos a ñ o s . 

Vi l laza la SO de Febre ro de 

1 8 6 l . = F e l i p e Fuertes. 

1 8 6 1 . = E l T e n i e n t e , Ben i to 

M o r a n . 

De los Jnzgado* . 

A l c a l d í a constitucional de C a s -

trofuerte. 

T e r m i n a d o el r e p a r t i m i e n 

to de la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l 

para este presente a ñ o e s t a r á de 

manif ies to a l p ú b l i c o en los s i 

t ios de cos tumbre hasta el d i a 

ve in te y ocho del co r r i en t e pa

r a q u e los cont r ibuyentes q u e 

se consideren agraviados en sus 

cuotas puedan hacer las recla

maciones que crean c o n v e n i r 

les, pues de l o c o n t r a r i o n o se

r á n oidas y menos estimadas. 

Castrofuerte Febre ro 19 de 

L i c . T). José. M a r ' a S á n c h e z , 

auditor honorario de M a r i 

n a , J u e z de p r i m e r a ins

tancia de esta c i u d a d de 

L e ó n y su partido. 

Hago saber: q u e en este 

Juzgado ha pend ido causa c r i 

m i n a l de oficio con t ra Juan 

Fuertes , vecino de Espinosa de 

la R i b e r a , sobre h u r t o de u n 

carnero y cor la de u n n e g r i l l o , 

en la cua l f u é condenado e n 

t re otras cosas a l pago de las 

costas y gastos riel j u i c i o ; y co

m o n o las haya salislecho, á 

pesar de haber t r a n s c u r r i d o el 

t é r m i n o que le f u é concedido 

para v e r i f i c a r l o , he acordado 

por au to de este dia se p roce

da á la venta de los bienes em

bargados a l deudor , s e ñ a l á n d o 

se para la subasta que ha de 

tener efecto en la sala de A u - : 

diencia de este Juxgado y pue 

b lo de Rioseco de Tap i a , el dia 

diez y seis de M a r z o p r ó x i m o 

y h o r a de las doce de su m a 

ñ a n a ; y los bienes eihbargados 

y mandados vender, s ó h los si

guientes1^ U n a t i e r r a á las T r a -

bancas, tasada en seiscientos 

cuarenta rs.=^Otra centenal á 

t ras de l madecal , l i n d a O. con 

o t r a de J u a n M a r l i n e z , M . o t r a 

de Agus t i a F o n l a n o , tasada en 

trescientos sesenta rs. = Ot ra 

t i e r r a centenal á Va ldeca r ruye r , 

tasada en ochenta r s . = Y u n 

prado á las L l a m e r a s , l i n d a 

otra de J o a q u í n A l o n s o , tasada 

en ochenta rs L o q u e se a n u n 

cia al p ú b l i c o para conoc imien 

to del que qu i e r a interesarse 

en dicha venta. Dado en L e ó n 

á veinte de Febrero de m j l ocho

cientos sesenta y u n o . = J o s é 

M a r í a S á n c h e z . 

ANUNCIOS P A R T I U J L A i i E S . 

Jmpot'titttte á ta clise ubrera. 
VA\ las minas de (MIIIOÍI qm' 

esta Sorifíilad postM: en el v .^dí do 
Sanluilan. pi-nviuria ilo l ' . i l c i i ' i ; t , 
se rd'reee I r a l c j " liiijo 'ms cmi-lii'iií-
lies y ¡¡aramias nigiiiniilf». 

1 . " La misma aulividad en tn-
das las estauioues del .-iñ"( en con-
Irapnsit-ioi) de otros o&blilt'L'imiiíii-
los industriales donde sol.j so Ira-
baja en delenninailas estaciones. 

2.* Traliajos ya en las toliorei 
s i ib te r ráneps , ya en- la fabricación 
de eolio, y otros trabajóla en el e j -
lerior sea á jornal , sea á contrata, 
lujo el tipo del jornal mín imum de 
8 rs. que gana un bracero ..onliiia-
r io , hasta el de 10 rs. ijue <.'aria un 
picador y m.isá veeei según la onn-
trata ' . ' 

3 * llnliitacinnes para ali jarse 
en grupr.s de 10 á 15' lüs obreros 
solteros y separadamente con su 
familia, caria uno de los1 i |iic sean 
casados á (juienes se a tenderá con 
prefareocia y á cuyas mujeres ó 
liijos.se pro|iorcionorá, . tambieii jor
nal en ocupaciomis .riel eslerior y 
mayores garant ías nim si se lijan 
derinitivamente en el país . 

4," II . iy un eslablecimiénlo de 
comcslüilos á los precios arregla
dos, que permite la baratura ge
neral en Castilla de estos art ículos, 
sobre li s que la Socieilad, no reti
ra beneficio alguno en la'venta. 

DH la seguridad de estos con
diciones, responde el crédito de la 
Sociedad, pudiendo ademas tomar 
•Indos los iii'fiirrnes que'gusten-y es-
pecitrimente de. los S r é s . lu'specto-
tos ríe. minas del distrito. :,; : '.' 

Se ruega.,á los. Sres. Alcaldes, 
que procuren hacer circular este 
aviso en lienrfíoio de la clase obre
ra de sus tespedivos pueblos. 

• Barruelo Febrero 10 rie 1861 . 
= E I -Ingeniero Director, Rafael 
García Canlalapicrira. '. ' ' ' 

,' : Pora amanecer a l - í l dol cor
riente -fueron roliarins de, la. dehesa 
la Acenia das .yaguas..siguientes: 
una de 10 liños, alzada no llega á 
(o marca, pelo castaño oscuro, es
trella en la frente larga," calzada de ' 
Un pie, hierro uii la'nalga ilé'r'echa 
so'lo que no se advierte* por caüsa' 
del pelo, es do> esla figuro S-H.-
Oirá rio 4.tinos para 5, pelo negro,-
aliada t u i t o , in inn , sin mas sañas 
que un poco npurrada, hierro cp-^ 
mo la i-Irá. Un potro rio año y me-, 
dio hijo de la p i imer i i . casiuiVi os-
i-uro, csirella-en la fren le, calzado 

¡de-las pies y do «na mano. Otro' 
apotro do 2 años,; pelo como apar-' 
dado, raizado de los pies y so-du- ' 
da si tiene un poquito de estrella-
en la (rente. i ; 

C A B A L L O E N V E N T A . 

Se vende al contado ó & 

plazos u n buen caballo entero, 

de 4 á 5 anos , 7 y media cuar

tas de alzada y m u y á p r o p ó 

sito para la silla ó para la m o n 

ta , es hi jo de u n o de los m e 

jores que hay en el d e p ó s i t o del 

G o b i e r n o ; en esla r e d a c c i ó n se 

d a r á r a z ó n . 

luiyi-tíalu d« la Vtuün t¡ Hilos de tíi&va. 
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